RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-0003133 E. Nº 7477/12)

“Cométese a la Contadora Delegada en el Consejo de Educación Secundaria la intervención del gasto de $ 311.137 mensuales,  correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública N° 02/09  convocada para la prestación de servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado para Oficinas y Liceos de Montevideo y Área Metropolitana que fuera adjudicada a Alcaraz S.A., una vez efectuada la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad. Señálase que por el monto, corresponde al Contador Delegado, la intervención  del gasto derivado de la ampliación de las Licitaciones Abreviadas 30/08 y 31/08. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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